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Puesto que el señor William Hernández Nagles constituyó apoderado judicial que lo 
represente, de conformidad con el inciso segundo del art. 301 del C.G.P., se le 
tendrá como notificado por conducta concluyente del auto por medio del cual se 
admitió la demanda para proceso declarativo verbal  con pretensión de declaración 
de simulación de contrato de compraventa y de todas las providencias dictadas en 
el proceso a partir del día en que se notifique este auto; pues en él también se 
reconocerá personería a su mandatario judicial.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Primero: RECONOCER personería para actuar en nombre del señor William 
Hernández Nagles, al doctor Sebastián Bohórquez Arbeláez. 
 
Segundo: TENER como notificado por conducta concluyente a partir del día en que 
se notifique este auto al señor William Hernández Nagles, de todas las providencias 
que se han dictado en el proceso, incluyendo el auto que admitió la demanda.  
 
Tercero: INFORMAR al demandado que el término de 3 días destinado a solicitar 
copias de la demanda y sus anexos corre a partir de la notificación del presente auto 
y, el termino de 10 días para contestar la demanda correrá a partir del día siguiente 
al del vencimiento del otorgado para solicitar las copias.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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